
  

Machala, 12 de Febrero del 2014 

St, Lodo. 
Jos Salinas Ver 
GERENTE GENERAL DEA CLA-RADIO TAXI FCLASIL S.A: 

  

Ciudad 

"De muestras consideraciones: 

Por medio del presento me permito solicitar de lu forma més comedida, que el Sr. 
FRANCIS DANIEL GARCÍA AWZCO, cedula de cindadarí No. 0704800782 , ha 
cedido y trasferido, a favor del Sr, JORGE EDUARDO TINOCO ZEAS, codula de 
«ciudadanía No. 1707039754., 11 ACCIONES ordinarias y nominmivas de UN IÉLAR (| 
1,00 ) cacla una, que tengo y posco en el capital suscrito de la CIA-RADIO TAXI 
FLASH SA. - Cuyo detalle es el siguiente 

TITULO No. DIE ACCIONES — NUMERACION — VALORTOTAL 
07 S 1,000 DESDE-MASTA. UDS 

Me 157. a 1167 " 

La cesín de acciones que anteuede, se efecnó sin reserva de ninguna: clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El Sr, Francis Danlol Cueca Atuxo, soliero, y el Sr. Jorge Eduardo Tinoco Zeas 
casado, son de nucionalidad ecuatoriano 

Rogamos se sirva proceder a inscribir a memsforenca de aoctones que dejemos en e respeztivo bro de acciones > S   

   
Sr Jorge Fáuardo Tinoco Zea 

CESIONARIO. 

 



  

  

dá, 0 
Dr, Kléber Tapia Mendoza 
ora TOO DECANO Mia 

Machala, a 14 de Febrero de 2014, a las 1238, ante mí, DOCTOR KLÉBER 
GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA, 
en pleno ejercicio de mis funciones y de conformidad con le que dispone el 
numeral 9 del Articulo 18 de la Ley Notarial vigente, comparecen voluntariamente, 
por sus proplos derechos el señar FRANCIS DANIEL GARCIA AÑAZCO, de 
estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 07048D076-2 y el señor 
JORGE EDUARDO TINOCO ZEAS, de estado civil casado, con cédula de 
ciudadanía número 1707039754; y con juramento dicen que reconocen como 
suyas las fimas y rubricas que constan al anverso de este documento y que 
comesponden a una “CESION DE ACCIONES”, cuyo contenido y efecto es 
responsabilidad de las partes intervinientes. y en donde se lee: la primera 
“Francis Garcia" y la segunda “llogible”: por ser la que usán en todas los actos 
públicos como privados. Leida que les fue la presente acta de reconocimiento a. 
los comparecientes, quienes firman y se ratifican ante mi el Notario, de todo la 
cal doy fe. o —— 

      

      
Das Lndosa 

E TL a    



  

  

De nuestras consideracionies: 

Por medio del presente me permito solicitar de la forma más comedida, que el Se. 
RAMOS CHALEN DAVID GEORGE, cedula de ciudadanía Na. 0703246017 - ha 
cedido y tsferido, a favor del Sr. LUIS FERNANDO OCHOA VARGAS. cedula de 
ciudadania No. 0700856941... 11 — ACCIONES. ordinarias y mominativas de UN 
DÓLAR, ( 1.00 ) cada una. que tengo y poseo en el capital suscrito de la CLARADIO. 
TAXIFLASH S.A. .Cuyo detalle ese siguiente 

TITULO No.DE ACCIONES — NUMERACION — VALORTOYAL 
NUMERO. CEDIDAS DELA ACCION — TOTAL 
048 n 0869 A-0879 su 

La cesión de seciones que antecede, se efectuó sin réserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que comesponden las acciones cedidas. 

El Se. Ramos Chalen David Gicorge: soltero, y el Sr, Ochoa Vargas Luis Fernando 
asado, son de nacionalidad ecuntoriano, 

“Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos. 
señalada, en el respectivo libro de acciones 

Muy atentamente 

  

pos 
"George Ramos Chalen Luis Femando Ochos Vargas 

CEDENTE CESIONARIO. 

 



  L   

L 
Dr. Kleber Tapía Mendoza 
MOTARIO SÉPTIMO DEÍ CANTON MACHALA. 
Machais, a 13 de Febrero del 2014, a tas 17h21, ante mí, DOCTOR KLEBER 
GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

MACHALA, en pieno ejercicio de mis funciones y de conformidad con lo que 
dispone el numeral 9 del Articulo 18 de la ley Notaria! Vigente, comparecen 
voluntariamente, el señor DAVID GEORGE RAMOS CHALEN, de estado civil 
soltero, con cédula de ciudadanía número 0703246017; y, el señor LUIS 
FERNANDO OCHOA VARGAS, de estado civil casado, con cédula de 
ciudadanía número 0700855941; y, con juramento dicen que reconocen como 

suyas las firmas y mubricas que constan al anverso de ésta página y que 
corresponden a un “CESIÓN DE ACCIONES” cuyo contenido y efecto es 
responssbilidad de las partes intorvimientes, en donde se teen 
“ILEGIBLES"; por se las que usan en todos los actos públicos como privados. 
Leida que le fue la presente acta de reconocimiento a los comparecientes, 

quienes firman y se raíican ante mi el Notario, de todo io cual doy fe. 

pACAZE 

  

  

  

¿ dos 

  

   

      

    

Á<:. ¿ltger Tapia Mendoza 
An Pr DANNA



  

  

  

Demuestras consideraciones 
Con el presente me permito comunicar que el. Sr. SINCHE SIVISAPA JOSE DARWIN, cedula No. 
1105040537, casado con la Sra. MICHAY GUAYA CARMEN SORAIDA, cedula de ciudadania No, 
OZOS219151 € procedido a tasforir a: favor-de la Sm. HERNANDEZ CIUQUIMARCA MARTHA 
JANETH . cedula de ciudadanía No. 0705903211 CUARENTA_ucciones Ordinarias y Nominativas, 

De UN DÓLAR cad una, las mismas que posco, dentro del Capital Suscrito y Pagado de la CLA. 
RADIO TAXI ELASH $ A., de la cual soy necionista, continuación detallo las ucciones cedidas 

TITULO, N'DE ACCIONES NUMERACIÓN — VALOR 
NUMERO CEDIDAS DELAACCION — TOTAL 
030 0 241 ala 280 540 

  

La transferencia de la acción que amteceds, la roalizo sin reserva: de ninguna clase y con todos los 
derechos y ubligaciones que comesponden 41 Cesionario, acto:que lo llevo 1 cabo de conformidad a To que 
establecen los articulos 188 y 189 de la Ley de Compañías 

  

Nosotrés Sr. Sinche Sivisspa José Darwin, cesado cin la Sra, Michay Guaya Carmca Sorsida y la Sra. 
Hemandez Chuquimarca Mara Janeth, casada — CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente, 
declaramos que somos. de nacionalidad Feuntoriana. 

O e id re A a A Eno 
sunno, GA 

Sr. José Darwin Sinche Sivisapa Janeth Memendez Choquimarca 
CEDENTE CESIONARIO. 

    

      pS 
Carmen Soraide Michay Guaya



  

Recosmciemieno de firmas Joy po orciomjudicial gob ectinfacturadomolplicatoaíarencia. 

o 
DILJOENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS AUMERO: 2014.9.05-205 0000847 

A ml, Abogada Fu Ebeatal Dávila Horas NOTARIA TERCERA, del caí MACHALA, <omvarcan stato soles: JOSE DARWIN SINCHE SVISAPA, poracrta) de cea de clucadania número, HIOBOADSS7. aconslóad acumiara, royor de ear ds osado OM cama por mu props y, persones decis y 

lei 

  

ade), Pira consianciaHerate) corno 
Sa. La presente diencia se featza a ecc a sbibción eu ro cometo rmeral nueve carlo decirte el Loy Noacl El presento recomosmerto o se rea al otero de reser documerta sobe Cuyo Reto 
e a ea ac Se ci capis MACIALA . CORE DE PESE LL AÑO OS 

  

CARMEN SORALDA MINCHAY GUIYA. 
ada e Chota. CTO 

  
186. RUTH E DÁVILA HERAS der 

  1AUY2NIS 12:16


